
 

 

 
 

SECRETARÍA LOCAL DE SALUD ACLARA ERROR 
INVOLUNTARIO EN LA VACUNACIÓN CONTRA EL COVID-19 

 
Frente a la situación presentada el pasado 31 de agosto, en la que una menor de 
edad fue a recibir la vacuna contra el Covid-19 en el Coliseo Santa Cruz y en la 
primera punción la jeringa no tenía la dosis, la Secretaría Local de Salud aclara que: 
 

1. Fue un error involuntario del personal vacunador de la IPS. 
2. El personal de la IPS se percató de inmediato de la falla e informó al instante 

al familiar de la menor, procediendo como medida correctiva a aplicar la 
primesa dosis del biológico Pfizer del lote 31025BD. 

3. De estas dos situaciones existen evidencias fílmicas en poder de la 
Secretaría Local de Salud, que están dispuestas a presentarse frente a los 
entes de control que investigan dicha situación. El video publicado en redes 
sociales corresponde al primer momento de la punción a la menor. 

4. El proceso de vacunación contra el Covid-19 siempre se ha realizado con 
personal idóneo, atendiendo las directrices del Ministerio de Salud y la 
Secretaría de Salud de Santander. Por ello la realización de tomas 
fotográficas y registros de video se convierten en herramientas útiles para 
detectar falencias.  

 
“Quiero ratificar que son errores involuntarios y que no afectan la seriedad del 
proceso de vacunación en Girón. Hemos tomado las medidas pertinentes para que 
una situación como esta no se vuelva a presentar”, manifestó la Secretaria de Salud 
de Girón, Claudia Leal. 
 
De esta manera, la Administración Girón Social buscar despejar cualquier tipo de 
tergiversación que se pueda realizar sobre este suceso, dejando claro que cada 
proceso se efectúa con la mayor transparencia y responsabilidad.  
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